
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ,D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020- 0195 

Clase: Ejecutivo singular 

 

Concédase el recurso de apelación en el efecto suspensivo en contra del auto 

calendado 19 de noviembre de 2020. 

 

Secretaría remita el presente asunto al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá -Sala Civil- a través de los medios tecnológicos dispuestos y autorizados por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 

Julián 

JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,D.C., 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia es notificada por ESTADO ELECTRÓNICO 
#1, Hoy, 14 de enero de 2021 
 
La Secretaria,      GLORIA MARIA G.RIVEROS 

 

 


